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RESOLUCIÓN No.02.P.DIC. 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO cas 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado tres testimonios de la escritura pública de Cambio de Domicilio de 
Manta a Portoviejo, Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y 

Reformas de Estatutos de la compañía CONSFORMA CONSTRUCTORES S.A, otorgada ante 
la Notaría Pública Séptima del cantón Portoviejo, el 27 de Diciembre de 2001, con la solicitud 
de aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No. SC.ICP.UDS.02.0152 del 23 
de Mayo del 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías 

mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de Domicilio de Manta a Portoviejo, la 
Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reformas de 
Estatutos de la compañía CONSFORMA CONSTRUCTORES S.A, en los términos constantes 
en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO .- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 

publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Pública Séptima del cantón Portoviejo, 
tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el: Registrador Meréántil “del Cantón Portoviejo: 
inscriba la escritura y esta Resolución; y sienten «en las copias layrazoñes del cumplimiento de 
lo dispuesto en este Artículo. . ¿ . o     
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrade 
al margen de la de constitutión, en sú orden, de 

r Méfcantil del cantón Manta: tome nota 
yy eO de la presente Resolución. 
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RAZON: 

Que al aargen de la Escritura NQ 3346 de fecha veintisiete de 

diciembre del dos mil uno; se ha anotado una Razón que dice: Mediante 

Resolución Núsero 02-P.DIC.00157, de fecha veintisiete de mayo del dos 

mil dos, autorizada por el señor Ábogado JORGE FEDERICO INTRIAGO 

ANDRADE, Intendente de Coapañiasf Ub Portoviejo, queda aprobado el 

Cambio de Domicilio de Manta a lortodiejo,s la Conversión del Capital 

Social e Sucres a Dólares, Áunenfto de Capital y Reformas de Estatutos 

de la Compañía CONSFORMA CONSTRUCTORES AA. .- Portoviejo, 22 de julio 

de 2002.- EL NOTARIO. 

   
CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 
INSCRITA BAJO EL NUMERO DOSCIENTOS SETENTA Y RES. Tm DEL 
REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO DE MANTA A PORTOVIEJO, CONVERSIÓN DEL CAPITAL) 
SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE - 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSFORMA CONSTRUCTORES S.A, Y 
ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 20.- o 

PORTOVIEJO, 6 DE AGOSTO DEL 2002 
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QUEDA ANOTADO AL MARGEN DE LA TNSCRIPCION DEL CATORCE 

DE JUNIO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CINCO DEL REGISTRO MER 

CANTIL A MI CARGO», EL PRESENTE CAMBIO De DOMICILIO DE La COM 

PAÑIA " CONSFERMA CONSTRUCTORES " S, A.>s OTORGADA ANTE EL NO 
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 EPTIMO DEL CANTÚN PORTCVIFIO, ABG. LUIS A, DUEÑAS FAL 

CONT» EL DIA VEINTE Y SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UND.- - 

DANDE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTA En LA PRESENTE resmuccion 

MANTA: 3 DE SJ 

   Ao. Rar: 
REGISTRADOR

A wieRCANTIL 

CANTÓN - MANTA 

   


